
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se cumplió el término otorgado a la parte demandante para la 
corrección de la Valla, toda vez que ya fue corregida en cuanto a incluir en la valla a las personas vinculadas, sin embargo 
se suprimió a las PERSONAS INDETERMINADAS. Aún no ha sido allegada respuesta de la Secretaría de Planeación del 
Municipio de Supía – Caldas. A Despacho. 
 
Supía, Agosto 08 de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUPÍA - CALDAS 

Interlocutorio N°625 
Nueve (09) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 
Proceso:    PERTENENCIA 
Demandante:     MARTHA EMILCE SÁNCHEZ VÉLEZ   C.C25.213.012  
Demandado:  PERSONAS INDETERMINADAS 
   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

ANA FRANCISCA VÉLEZ DUQUE  C.C25.208.863 
MARIA ROSALBA DUQUE VÉLEZ  C.C25.212.676 

Radicado:    17777408900120220011500 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinando detenidamente las fotografías de la valla aportada, se puede observar que 
en ésta no contiene lo indicado en el literal F del numeral 7 del artículo 375 del CGP, esto 
es, el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el 
inmueble; por lo que SE REQUIERE NUEVAMENTE a la parte demandante para que haga 
la fijación de la valla en debida forma, y aporte las fotografías al Despacho para los fines 
pertinentes. 
 
Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.   
 
A la fecha, y a pesar de haberse remitido nuevamente comunicación a la Secretaría de 
Planeación del Municipio, no se ha obtenido respuesta alguna, por lo cual se REQUIERE a 
la parte demandante para que se apersone de dicha gestión y así el trámite de la 
presente demanda no quede suspendido indefinidamente, para lo anterior se le concede 
un término de quince (15) días hábiles en aras de acreditar las evidencias de la gestión 
encomendada, en virtud del principio de la carga dinámica de la prueba, pues la parte 
interesada cuenta con las herramientas requeridas para impulsar el proceso.  
 
                                            
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°116 del 10 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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